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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA POLIMETALICOS DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. POLECUA, QUE 

Ll OTORGA EL SEÑOR JESÚS 
FELICIANO CEDILLO GUAMÁN, A 

FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO 

ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA.- 

CUANTÍA: $ 80,00 
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Y D la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día diez de febrero 

del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA YUDY 
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1PGLIZETH_BLACIO MORENO, NOTARIA SEGUNDA 

142 “DEL CANTON MACHALA, comparecen, por una parte 
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por sus propios derechos como “Cedente” el señor 

JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMÁN, de estado 

civil divorciado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, Provincia 

de El Oro, debidamente autorizado para este acto 

por la Junta General Extraordinaria de socios de la 

COMPAÑÍA POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. POLECUA, la misma que se agrega a la 

presente como documento habilitante; y, por otra 

parte como “Cesionario” el señor GUSTAVO ADOLFO 

PAZMIÑO ZULUAGA, de estado civil casado, die 

ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
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legalmente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos en este acto doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 

respectivas; con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

POLECUA, para su otorgamiento me presentan para 

que eleve a Escritura Pública, la Minuta que copio 

a - continuación: SEÑORITA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones 

Sociales de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones Sociales de la compañía 

POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

POLECUA, por una parte el señor JESÚS 

FELICIANO CEDILLO GUAMÁN, con cédula de 

ciudadanía número cero siete cero dos siete cinco siete cinco 

seis ocho (070275756-8), quien en adelante se lo podrá 

denominar como “CEDENTE”; y por otra parte el señor 

GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero nueve seis cinco tres siete 

cero uno  ( 090965370-1), quien en adelante se lo podrá 

denominar como “CESIONARIO”.- PRIMERA: 
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ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el primero de Noviembre del dos mil trece, 

ante el Notario Quinto del cantón Machala, inscrita, 

el dos de Diciembre del dos mil trece, en el Registro 

Mercantil de Machala, se constituyó la compañía 

POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

POLECUA, con una capital social de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América; y, b) 

Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA, 

LTDA. POLECUA, celebrada el día tres de Febrero 

del dos mil catorce, resolvió y autorizó al socio 

JESÚS FELICIANO CEDILLO  GUAMÁN, que 

transfiriera a favor del señor GUSTAVO ADOLFO 

PAZMIÑO  ZULUAGA, ochenta participaciones 

sociales, de las cien que el mantiene en el capital 

social, por valor recibido.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los 

antecedentes expuestos, y por medio de este 

contrato el cedente señor JESÚS FELICIANO 

CEDILLO: GUAMÁN, de una manera libre y 

voluntaria tiene a bien transferir a favor del 

cesionario "señor GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO 

ZULUAGA, la cantidad de OCHENTA participaciones, 

de las CIEN que tiene en la mencionada compañía, 

por valor recibido.- CUARTA: PRECIO.- El precio 

por el cual se ceden las participaciones materia de 

este contrato es el correspondiente a su valor



23 

24 

25 

26 

27 

ABG.YUDY BLACIO MORENO 4 
Notaría Segunda de Machala 
notariasegundademachalaeloroigmail.com 
MA 

nominal, es decir que cada participación equivale a 

un dólar de los Estados Unidos de América, por su 

parte el «señor JESÚS FELICIANO CEDILLO 

GUAMÁN, cede OCHENTA participaciones sociales, 

por un valor de OCHENTA ($ 80,00) DÓLARES 

AMERICANOS cada una por valor recibido, y el 

cesionario señor GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO 

ZULUAGA, las acepta a su entera satisfacción.- 

QUINTA: RATIFICACION.- Las partes intervinientes 

en el presente contrato de Cesión de Participaciones 

Sociales, declararan en forma expresa, que se 

ratifican en todas las partes y en las cláusulas 

contenidas en la presente escritura pública. SEXTA: 

INSCRIPCION.- La presente escritura pública 

deberá ser inscritas para cumplir con lo que 

establece la Ley de Compañías en el registro 

mercantil de Machala, Agregue usted señor Notario 

las demás formalidades o requisitos de ley, para la 

perfecta validez de la presente escritura pública.- f) 

legible (Abogado Milton Carrión, Matrícula 

profesional 07-2013-53, del Foro de Abogados de El 

Oro).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que junto 

con los documentos habilitantes que se agregan 

a la Matriz, quedan elevados a escritura Pública con 

todo el valor legal. Y leída que fue íntegramente 

por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo, en 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
"NUMERO RUC: 0791769043001 

RAZON SOCIAL: POLIMETALICOS DEL ECUADOR CiA LTDA POLECUA 

NOMBRE COMERCIAL: POLECUA, 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PAZMIÑO ZULUAGA GUSTAVO ADOLFO 
CONTADOR: OCHOA MUÑOZ WILLIAM YAZMANY 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 2TINZIZ019 FEC, CONSTITUCION: 

2711212013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

02/12/2019 

FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ZOMERCIALIZACION DE MINERALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 510 Intersección: 
. DECIMA Y ONCEAVA OESTE Oficina: P.B. Referencia ubicación; FRENTE A LA BIBLIOTECA EL RINCON DEL SABER 

Telefono Trabajo: 072967075 Celular: 0982651112 Telefono Trabajo: 072936011 Email: pazminogustavo(Myahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

. DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

— DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: WREGIONAL EL OROYEL ORO CERRADOS: 0 

/1 X Apia NEAR PO y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declara que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asunto la responsabilidad legal que de 
deriven (Art. 97 Códiga Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 8 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario:  MCVPO10808 Tugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791769043001 

RAZON SOCIAL: POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA LTDA POLECUA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. INICIO ACT. 27/12/2013 

POLECUA FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE MINERALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: CIRCUNVALACIÓN SUR Número; 510 intersección: DEGIMA Y 
ONCEAVA OESTE Referencia: FRENTE A LA BIBLIOTECA El. RINCON DEL SABER Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072967075 

Celular: 0982651112 Telefono Trabajo: 072936011 Email: pazminogustavo(Qyahoo.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MEVPOT0808 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 27/12/2013 09:19:11
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POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

POLECUA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. POLECUA, CELEBRADA EN 

MACHALA, EL 03 DE FEBRERO DE 2014. 

En la ciudad de Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, a los tres días del 

mes de febrero del año dos mil catorce, en el local social de la compañía 

POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. POLECUA, ubicado en las calles Í<3 

tos Circunvalación Sur y Onceava Oeste 510, Barrio Álvaro Minuche, siendo las dieciséis 

Sa horas, con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

' ñ É£ Socios, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que están presentes todos los 

== que representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, esto es, señores: 

> á MARCELO ENRIQUE CEDILLO GUAMÁN, propietario de doscientas participaciones 

a sociales de un dólar cada una; JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMIÁN, propietario de 

Mo cien participaciones sociales de un dólar cada una; GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO 

A ZULUAGA, propietario de ochenta participaciones sociales de un dólar cada una; RAY 

RÓMULO CUESTA NIEMES, propietario de veinte participaciones sociales de un dólar 

cada una; lo que da un total de cuatrocientos dólares de Estados Unidos de América 

del capital social suscrito y pagado. 

Como los socios concurrentes presentan la totalidad del capital suscrito y pagado la 

Compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, divido cuatrocientas 

participaciones sociales por valor nominal de un dólar cada una, éstos resolvieron por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de conformidad lo 

prescrito en el art. 119 de la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad: 

1. Autorizar al socio JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMÁN transfiera 80 

participaciones sociales de las cien que él tiene en el capital social de la 

compañía POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. POLECUA, a favor del 

socio señor GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA. 

Preside esta junta general extraordinaria de socios Presidente titular de la compañía 

señor JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMÁN, y actúa como secretario el gerente general 

de la misma el señor GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA.



—= CIN O 

De inmediato secretario de la junta procedió a formar la lista de los socios recurrentes 

y de las participaciones sociales que se hayan representada en esta sesión conforme a 

lo dispuesto en el árt. 122 de la Ley de Compañías. 

El Presidente de la compañía concede la palabra al socio señor MARCELO ENRIQUE 

CEDILLO GUAMÁN quien manifiesta: En días anteriores el socio señor JESÚS 

FELICIANO CEDILLO GUAMÁN, conversó y negoció con el socio señor GUSTAVO 

ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA, con la finalidad de transferirle 80 participaciones 

sociales, por valor recibido, de las 100 participaciones sociales que mantiene en el 

capital social de la compañía, por lo cual pide a la Junta lo autorice para realizar dicha 

transferencia. 
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La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de analizar y de deliberar en forma 

TE getenida el único punto que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad 400 votos 

¡que representan igual número de participaciones sociales valor nominal de un dólar Y 

pa $ lésda una, en que se halla divido el capital social, suscrito y pagado la compañía que es 

pesppde 400 dólares, resuelve: 

6%) 
Autorizar al socio señor JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMÁN, transfiera 80 

participaciones sociales por valor nominal al señor GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO 

ZULUAGA, de las cien participaciones sociales que mantiene en el capital social de la 

compañía, es decir que en el régimen accionario la compañía el socio JESÚS FELICIANO 

CEDILLO GUAMÁN, mantendrá solo veinte participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar 

la presente acta, reinstalada la misma y contando con la concurrencia de los socios con 

quienes se inició, se dio lectura a la presente acta y aprobándola concluyó la sesión a 

las diecisiete horas; firmando para constancia Presidente, Secretario y los socios 

concurrentes. 

       

    

    
   

Es AH 
OS FELIGIANO € / sa JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMÁN Ne ¡VO ADO! INO ZULUAGA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GÉNERAL - SECRETARIO      

   

   

 



=—Sels= 

  

JESÚS FELICIÁNO CEDILLO GUAMÁN GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA 
socio SOCIO 

RAZON: Certifico que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de 
Junta General de Socios.- Guayaquil, 3 de Febrero del 2014. 
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unidad de acto de todo lo cual doy  fe.------- 

O A a 
    <A 

SR. JESÚS FELICIANO CEDILLO GUAMÁN 

C. C. No. 070275756-8 
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Notaria gunda del Cantón Machala 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en nueve 
fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración .———————— 

e 
po 

MORENO Abg Velly Blacio M 

NOTA: y 
Machala Ra GA 
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.,Registro Mercantil de Machala 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1034 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
y 1 AAA 723 

28/02/2014 
10 

    

  

| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0909653701 PAZMIÑO ZULUAGA | Machala CESIONARIO Casado 

GUSTAVO ADOLFO 

J 0702757568 CEDILLO GUAMAN | Machala CEDENTE Divorciado 

! JESUS FELICIANO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

10/02/2014 
NOTARIA SEGUNDA 

AB. YUDY LIZETH BLACIO MORENO 
MACHALA 

POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA.LTDA. POLECUA 
MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 80,00 

  

  
  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
CERTÍFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITRUA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA A 
FOJA N* 8135 DEL REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DEL AÑO 2013.- AL MARGEN DE LA COMPAÑÍA 
POLIMETALICOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. POLECUA.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 

   



   Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

POLIMETALICOS DEL ECUADOR CÍA. LTDA. POLECUA: QUE 

HACE EL SEÑOR JESUS  FELICIANO CEDILLO GUAMAN A 

FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO ADOLFO  PAZMIÑO 

ZULUAGA, la misma que sello, firmo y 
    

  

rico, en la ciudad 

de Guayaquil, el veintittés de Mayo de//dos mil catorce, de 

todo lo cual doy fe.-



zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía de Responsabilidad Limitada POLIMETALICOS DEL ECUADOR 

CIA. LTDA., POLECUA, se procedió a tomar nota de la Cesión de 

Participaciones que otorga el señor JESUS FELICIANO CEDILLO GUAMAN, a * 

favor del señor GUSTAVO ADOLFO PAZMIÑO ZULUAGA, celebrada mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, * 

el veintitrés de Mayo del dos mil catorce.- 

Machala, 16 de Octubre del 2014 

   == 

Abg. Marco Zambrano Zambrano 
——% NOTARIO QUINTO 

DSL CANTÓN M/ 
_ELORO ECUADOR 

    


